Expediente Nº  1.847.C.17.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.010/17
Visto; la Ordenanza Municipal N° 1009/14 que determina la adhesión a la Resolución Provincial N° 0177/2.003 que regula entre otros aspectos, los requisitos a cumplimentar por parte de todos los establecimientos dedicados a la distribución, acondicionamiento y conservación de granos y los parámetros que los mismos deberán cumplimentar para funcionar enmarcados en la normativa; y
Considerando que, entre sus ítems principales (incisos B, C, D y E de la Resolución Nº 0177/2.003), dicha Resolución establece la obligatoriedad por parte de las empresas acopiadoras de equipar sus instalaciones con sistemas que reduzcan al mínimo, la posible contaminación generada por la actividad de acopio, secado y distribución de granos, tal es el caso de:

Un sistema de aspiración con ciclones, filtros u otros medios que garanticen la captación y recolección del material particulado en suspensión y sedimentable minimizando su salida al exterior, como así también, un sistema continuo y documentado de limpieza de polvo y granza en las instalaciones confinadas a fin de minimizar el riesgo de explosión; debiendo explicitar el destino final del o los materiales colectados;

Que, el artículo 4° de la Resolución exige que los establecimientos ubicados en zonas urbanas y suburbanas deberán presentar un Informe Ambiental de Cumplimiento (Anexo VI del Decreto N° 101/03 adecuado a la actividad) que deberá ser presentado ante la Secretaria de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Santa Fe a los fines de lograr una evaluación de los parámetros de funcionamiento de las plantas acopiadoras en actividad;
Que, dadas las condiciones coyunturales vinculadas con la producción, fundamentalmente de maíz, asociadas a las condiciones climáticas y las mayores superficies de siembra, hicieron que la actividad de los acopios de la ciudad incrementaran su actividad respecto de años anteriores, razón por la cual, la intensidad de funcionamiento de las mismas ha generado en la comunidad, cierto malestar, debido a los  importantes volúmenes de granza generados, con los consecuentes perjuicios que la misma ocasiona;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que,  a través de la Secretaria que corresponda, gestione la intervención del Ministerio de Medio Ambiente de la Provincia de Santa Fe, a los fines de solicitarle que desde el organismo que corresponda, intervenga en la inspección y evaluaciones de las condiciones de funcionamientos de las plantas de acopio de Villa Cañas y el cumplimiento de las mismas, a lo que establece la normativa vigente. En caso de presentarse inconsistencias o deficiencias en el funcionamiento, sugerimos se articulen los mecanismos necesarios para regularizar dicha situación.-                                           
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los doce días del mes de abril del año dos mil diecisiete.- 

